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Concepto de Derecho de Autor

Término jurídico que describe los derechos concedidos a los creadores por

sus obras literarias, artísticas y/o científicas.

Obras Literarias: novelas, poemas, obras de teatro, libros, discursos,…

Obras Artísticas: pinturas, dibujos, fotografías, esculturas, composicionesObras Artísticas: pinturas, dibujos, fotografías, esculturas, composiciones

musicales, tebeos, coreografías,

Obras Científicas: obras audiovisuales, películas, programas informáticos, mapa,

bases de datos,…



¿Cómo nacen los derechos de autor?

“La propiedad intelectual de una 
obra literaria, artística o cientifica 
corresponde al autor por el solo 
hecho de su creación”. Art.1 
TRLPI.
� NO REGISTRO.

2.OBRA

PROTEGIBLE

� NO REGISTRO.
�NO SIMBOLO DE RESERVA DE 
DERECHOS.
�Nace en el momento de la 
creación, NO ANTES.
�Plazo de 70 años desde 
fallecimiento del autor1. IDEA

NO 

PROTEGIBLE



Derechos de Autor: El autor

El Autor

Art. 5.1. TRLPI : “Se considera autor a la persona natural que

crea alguna obra literaria, artística o científica”.

Presunción de AutoríaPresunción de Autoría

Art. 6.1 TRLPI: “ Se presumirá autor, salvo prueba en contrario, a

quien aparezca como tal en la obra, mediante su nombre, firma o

signo que lo identifique”.



Derechos de Autor: Morales y Patrimoniales

Derechos

Derechos Morales: Inalienables e 
irrenunciables.

�Divulgación �Integridad
�Paternidad �Modificar

de Autor
Art.2 TRLPI

Derechos Patrimoniales: Derecho de 
Reproducción; Derecho de Distribución 
(venta, alquiler, préstamo) y Derecho de 
Comunicación Pública.

�Paternidad �Modificar
�Retirada de la obra del comercio



Derechos de Autor: Derechos Conexos

¿Qué son los derechos conexos?

Los derechos reconocidos principalmente a los artistas intérpretes o ejecutantes, a

los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión en radio y

televisión. Estos derechos conexos se dividen en dos categorías:

a) Derechos de los artistas interpretes y/o ejecutantes, El derecho de

comunicación pública.

b) Los derechos de los productores de fonogramas son:

•Autorizar o prohibir la reproducción directa e indirecta del fonograma o disco.

•Impedir la importación de copias de fonogramas hechas sin autorización.

•Autorizar o prohibir la distribución pública de cada copia.

Percibir una remuneración por cada utilización del fonograma con fines

comerciales.



Gestión de Derechos de Autor: Las Entidades 
de Gestión

En principio, el autor de una obra ejerce o gestiona sus derechos de autor por si
mismo, pero puede acudir a una Entidad de Gestión para que actué en su
nombre (Art. 147 a 159 TRLPI).

Sometidas a tutela administrativa, requieren la autorización del Ministerio de
Cultura para actuar en el cumplimiento de sus funciones, entre las que se
encuentran las siguientes:

•Administrar los derechos de propiedad intelectual conferidos, con sujeción a la•Administrar los derechos de propiedad intelectual conferidos, con sujeción a la
legislación vigente y a sus estatutos.

•En el ámbito de las utilizaciones masivas, celebrar contratos generales con
asociaciones de usuarios de su repertorio y fijar tarifas generales por la utilización
del mismo.

•Permitir hacer efectivos los derechos de naturaleza compensatoria (por ejemplo,
remuneración por copia privada).

•Realizar el reparto de la recaudación neta correspondiente a los titulares de
derechos.



Gestión de Derechos de Autor: Las 
Entidades de Gestión

Hasta la fecha, el Ministerio de Cultura ha autorizado ocho entidades de gestión, que 
representan a los siguientes titulares de derechos:

De autores: SGAE (Sociedad General de Autores y Editores), CEDRO (Centro 
español de derechos reprográficos),VEGAP (Visual entidad de gestión de artistas 
plásticos), DAMA (Derechos de autor de medios audiovisuales).

De Artistas intérpretes o ejecutantes: AIE (Artistas intérpretes o ejecutantes, 
sociedad de gestión de España, AISGE (Artistas intérpretes, sociedad de gestión).

De Productores: AGEDI (Asociación de gestión de derechos intelectuales), EGEDA 
(Entidad de Gestión de Derechos de los productores audiovisuales).



Gestión de Derechos de Autor: Polémica

I. Los derechos de autor y la propiedad intelectual son una ficción
jurídica creada expresamente para incentivar a los creadores y animar y
promocionar su trabajo para que en última instancia sus obras llegasen a
la sociedad.

II. Las industrias culturales han subvertido el origen de los derechos
de autor, convirtiéndolo en una propiedad “de facto” siendo su objetivo
principal la obtención de beneficios por encima de cualquier otra
consideración, social o de cualquier otra índole.

III. La copia digital de obras protegidas por la propiedad intelectual, y más
concretamente la copia privada digital a través de Internet, ha
determinado un serio debilitamiento de la principal prerrogativa
que el copyright otorga a las industrias culturales; esto es, el
derecho exclusivo a controlar la reproducción de las obras, sobre el que
se ha construido todo el entramado jurídico de la economía de las
industrias culturales.

“La propiedad intelectual se ha volatilizado y se escapa entre los dedos de los que
ayer la controlaban. Para frenar esa situación las leyes fingen sólido lo que es
gaseoso y convierten en propiedad privada algo que no se puede poseer.” David
Bravo, Copia este Libro, Editorial Dmem S.L., 2005.



Gestión de Derechos de Autor: Datos de la 
Polémica



Gestión de Derechos de Autor: Datos de la 
Polémica



Creative Commons, una alternativa al 
modelo actual

Las licencias Creative Commons dotan a todos, desde creadores individuales
hasta grandes empresas e instituciones, de una manera simple y estandarizada de
ceder sus derechos de autor y obtener reconocimiento por sus obras creativas
mientras permiten a otros copiar, distribuir y hacer usos específicos de la mismas.
Quienes licencian sus obras disponen de una amplia gama de opciones para elegir
qué permisos conceder y qué usos permitir.

Una obra licenciada en Creative Commons no significa que ést a no tenga
derechos, sino que los mismos han sido licenciados por su aut or en los
términos concretos de la licencia para que otros la puedan ut ilizar.



Creative Commons, funcionamiento

Todas las licencias CC se expresan en tres niveles
de lectura:

• Commons Deed: primer nivel de lectura
«humana», iconográfico (para facilitar su
identificación) y bastante atractivo, que describe
los usos autorizados por el autor. Este nivel es el
más visible y el que caracteriza a estas licencias.más visible y el que caracteriza a estas licencias.

• Legal Code: un segundo nivel de lectura
«jurídica», que no deja de ser humana (es la
licencia que redactaría un abogado o profesional
de la propiedad intelectual).

• Digital Code: un tercer nivel de lectura
«tecnológica», sólo comprensible para las
máquinas (los programas) y, muy especialmente,
para los motores de búsqueda que pueden
identificar las obras licenciadas bajo una CC.

Fuente: Creative Commons



Creative Commons, funcionamiento

Creative Commons ofrece hasta un total de seis licencias distintas, resultado de 
combinar los siguientes cuatro elementos:

Reconocimiento (Attribution): En cualquier explotación de la obra
autorizada por la licencia hará falta reconocer la autoría.

No Comercial (Non commercial): La explotación de la obra quedaNo Comercial (Non commercial): La explotación de la obra queda
limitada a usos no comerciales.

Sin obras derivadas (No Derivate Works): La autorización para
explotar la obra no incluye la transformación para crear una obra
derivada.

Compartir Igual (Share alike): La explotación autorizada incluye la
creación de obras derivadas siempre que mantengan la misma licencia
al ser divulgadas.



Creative Commons, funcionamiento

Reconocimiento (by): Se permite
cualquier explotación de la obra,
incluyendo una finalidad comercial,
así como la creación de obras
derivadas, la distribución de las
cuales también está permitida sin
ninguna restricción

Reconocimiento - NoComercial
- SinObraDerivada (by-nc-nd):
No se permite un uso comercial de
la obra original ni la generación de
obras derivadas.

Reconocimiento - NoComercial
(by-nc): Se permite la generación de
obras derivadas siempre que no se

Reconocimiento -
CompartirIgual (by-sa): Se
permite el uso comercial de la obraobras derivadas siempre que no se

haga un uso comercial. Tampoco se
puede utilizar la obra original con
finalidades comerciales.

permite el uso comercial de la obra
y de las posibles obras derivadas,
la distribución de las cuales se
debe hacer con una licencia igual a
la que regula la obra original.

Reconocimiento - NoComercial -
CompartirIgual (by-nc-sa): No se
permite un uso comercial de la obra
original ni de las posibles obras
derivadas, la distribución de las
cuales se debe hacer con una licencia
igual a la que regula la obra original.

Reconocimiento -
SinObraDerivada (by-nd): Se
permite el uso comercial de la obra
pero no la generación de obras
derivadas.



Creative Commons, funcionamiento

PASO 1: ESCOGER PREVIAMENTE LOS USOS QUE PRETENDEMOS DAR A
NUESTRA OBRA



Creative Commons, funcionamiento

PASO2 INCLUIR INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA OBRA, TÍTULO, ETC…



Creative Commons, funcionamiento

PASO3 OBTENER LA LICENCIA EN SUS TRES NIVELES 1. COMMONS DEED

2. LEGAL CODE

3.DIGITAL CODE



Creative Commons, inconvenientes

I. Las licencias CC no pueden ser utilizadas por cantantes o músicos o
productores para autorizar la explotación de los derechos conexos que
la ley les reconoce sobre la grabación (interpretación, ejecución o producción)
que han efectuado de la obra ajena. Sólo podrán hacerlo en la medida en que
también sean autores de la obra que cantan, interpretan o producen.

II. Si el autor no las excluye expresamente, la licencia CC que se otorga por
defecto autoriza la realización de obras derivadas y los usosdefecto autoriza la realización de obras derivadas y los usos
comerciales.

XALABARDER, Raquel (2006). «Las licencias Creative Commons: ¿una
alternativa al copyright?». UOC Papers [artículo en línea]. N.º 2. UOC. [Fecha
de consulta: 25/08/2011].
<http://www.uoc.edu/uocpapers/2/dt/esp/xalabarder.pdf ISSN 1885-1541

III. Creative Commons no registra las licencias obtenidas.



Otros mecanismos de protección: El registro 
de la P.I.

A través de la inscripción en el mismo de las obras susceptibles de protección,
se obtiene a fin de acreditar quiénes son l@s autor@s de una obra inscrita y un
medio de prueba a quién corresponde los derechos económicos ó de
explotación de la obra. El Registro es público, por lo que cualquier persona
puede informarse sobre las obras inscritas, sus autor@s o bien l@s titular@s
de los derechos de explotación o económicos.

En la Junta de Andalucía existe la posibilidad de registrar las obras de forma
presencia, virtual o semi-virtual. Estas dos últimas a través del sistema
En la Junta de Andalucía existe la posibilidad de registrar las obras de forma
presencia, virtual o semi-virtual. Estas dos últimas a través del sistema
NINFA.



Otros mecanismos de protección: El registro 
de la P.I.



Otros mecanismos de protección: El registro 
de la P.I.



CASOS PRACTICOS DE USO DE C.C.

"el demandado prueba que crea y accede a
numerosas obras musicales no gestionadas por la
SGAE, que tiene los medios técnicos para ello y
que esa es la música que se reproduce en el local"
y que "el demandado prueba que hace uso dey que "el demandado prueba que hace uso de
música cuyo uso es cedido por sus autores a
través de dichas licencias CREATIVE COMMONS".
Juzgado Mercantil de Badajoz, 17 febrero 2006



David Bravo, Copia este Libro, Editorial Dmem S.L., 2005.

Raquel Xalabarder, Las licencias Creative Commons, una
alternativa al Coyright, UOC papers, 2006.

www.ibercrea.es

Citas y menciones.

www.sgae.es

Ministerio de Cultura, www.mcu.es

SafeCreative, www.safecreative.org

Creative Commons, The Power of Open.

info(@)migacultura.es


